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El terrorismo, a lo largo de la 
historia, ha aparecido una y 
otra vez en las sociedades se-
cretas detectadas en algunas 
culturas tribales, que mante-
nían su influencia valiéndo-
se del terror. Ya en el siglo 
XII un grupo ismaelita de los 
musulmanes shiítas, los "ase-
sinos", llevó a cabo campa-
ñas terroristas contra mu-
sulmanes sunnitas. En 
Irlanda, grupos protestantes 
y católicos se han aterroriza-
do mutuamente. 

1 terrorismo, 
como tal, ha 
sido proble-
ma de toda la 
hu m anidad 

desde sus ini- 
cios hasta nuestros 

días. El primer acto violento 
que recordamos fue la muer-
te de Abel a manos de Caín. 
Sin embargo, con las nuevas 
tecnologías, esa violencia ha 
ido evolucionando en forma 
cada vez más sofisticada y 
utiliza armas inimaginables, 
insospechadas. El "shock" de 
los atentados terroristas en el 
corazón financiero y militar 
de Nueva York y Washing-
ton dejó estupefactos a los 
americanos y al resto del 
mundo. 

En su forma moderna, el te-
rrorismo sistemático recibió 
un impulso a finales de los 
siglos XVIII y XIX con la pro-
pagación de ideologías y na-
cionalismos seculares tras la 
Revolución Francesa. Adep-
tos y detractores de los valo-
res revolucionarios utilizaron 
el terrorismo tras las Guerras 
Napoleónicas. 

bolo de la esperanza de mi-
llones de emigrantes que allí 
se refugiaron, escapando de 
las amenazas a su integridad. 
Los Estados Unidos estaban 
convencidos de que, por ser 
la primera potencia global, sus 
habitantes estaban protegidos 
y seguros. El sentimiento de 
invulnerabilidad y confianza 
se acabó. Nueva York era la 
promesa para los perseguidos 
u oprimidos y para todos 
aquellos que buscaban segu-
ridad y futuro. La solidaridad 
mundial demostrada como 
consecuencia de los hechos 
así lo prueba. ¿Quién no sien- 

El terrorismo ha. sido utiliza-
do durante toda la existencia 
de la humanidad y, en este 
caso, el conflicto parece un 
conflicto entre la Edad Me-
dia de los talibanes y la mo-
dernidad de los EEUU., que 
es el símbolo más poderoso 
de lo que llamamos civiliza-
ción occidental y, al mismo 
tiempo, es el símbolo opues-
to a las estructuras me-
dioevales que los Talibán 
quieren imponer. 

El terrorismo en el siglo XXI 
nos tocó a todos en mayor o 
menor grado, no sólo en la 
parte física sino en la senti-
mental. Nueva York era antes 
del 11 de septiembre el sím- 
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En el Japón, la restauración 
Meiji en 1868 estuvo acom-
pañada de frecuentes ataques 
terroristas al shogunado 
Tokugawa. En el sur de los 
EEUU, se creó el Ku Klux 
Klan tras la derrota de la Con-
federación Sudista en la Gue-
rra Civil estadounidense 
(1861-1865), para aterrorizar 
a los antiguos esclavos y a los 
representantes de las admi-
nistraciones de la reconstruc-
ción impuesta por el 
gobierno federal. 

En toda Europa, a finales 
del siglo XIX, los partida-
rios del anarquismo reali-
zaron ataques terroristas 
contra altos mandatarios e 
incluso contra ciudadanos 
corrientes. El movimiento 
revolucionario ruso exis-
tente antes de la I Guerra 
Mundial tuvo un fuerte 
componente terrorista. 

En el siglo XX, grupos 
como la organización Re- 
volucionaria Interna de 
Macedonia, la Ustashi 
croata y el Ejército Republi-
cano Irlandés (IRA) realiza-
ron, a menudo, sus 
actividades terroristas más 
allá de las fronteras. Tanto 
el comunismo como el fas-
cismo utilizaron el terroris-
mo como instrumento de su 
política. 

La manifestación más impor- 
tante de este flagelo tras la II 

Guerra Mundial fue la ola de 
violencia internacional que 
tuvo lugar a mediados de la 
década de 1960 con el con-
flicto en el Oriente Próximo, 
que enfrentó a las naciones 
árabes contra Israel. Algunos 
judíos radicales, como la Ban-
da Stern y el Irgun Zvai 
Leumi, utilizaron el terroris-
mo contra las comunidades 
árabes y otros grupos por la 
independencia de Israel. 

El avance del terrorismo más 
allá de Oriente Medio, en la 
década de los 60, fue eviden-
te en las tres naciones indus-
trializadas en las que la 
transición del autoritarismo 
a la democracia, tras la II 
Guerra Mundial, había sido 
más rápida y traumática: Ale-
mania Occidental, Japón e 
Italia. La expulsión de gue- 

rrillas palestinas de Jordania 
en septiembre de 1970 fue 
conmemorada con la crea-
ción de un brazo terrorista 
extremista llamado "Septiem-
bre Negro". La OLP (Organi-
zación para la Liberación de 
Palestina), por su parte, ha 
llevado a cabo operaciones 
terroristas y de comando tan-
to en Israel como en diver-
sos países del mundo. 

En Alemania Occidental, 
la llamada Facción del 
Ejército Rojo, más 
conocida como la banda 
Baader Meinhoff, ejecu-
tó algunas de sus accio-
nes más espectaculares 
en 1977, con el secues-
tro y asesinato del in-
dustrial Hans-Martin 
Schleyer y el posterior 
secuestro, realizado por 
simpatizantes árabes, de 
un avión de Lufthansa 
con destino a Mogadis-
cio, en Somalia. Tanto el 
Ejército Rojo Japonés 
como la Banda Alemana 
colaboraron a menudo 

con los terroristas palestinos, 
siendo de especial relevancia 
el asesinato de los atletas 
israelíes durante los Juegos 
Olímpicos de Munich en 
1.972. 

La fuerza de los terroristas ita-
lianos organizó las Brigadas 
Rojas, que pueden tener su 
origen en la tradición anar-
quista del país y en su ines- 

tabilidad política. Sus activi-
dades culminaron en 1.978 
con el secuestro y asesinato 
del Ex Primer Ministro Aldo 
Moro. El terrorismo de iz-
quierda pareció aumentar en 
Italia, tal como quedó de-
mostrado en 1.980 con la 
explosión ocurrida en la es-
tación de ferrocarril de 
Bolonia. En 1.993, el objeti-
vo fue la histórica Galería de 
los Uffizi en Florencia, al pa-
recer, efectuado por la mafia 
italiana. 

Los movimientos terroristas 
de Latinoamérica tuvieron sus 
orígenes en antiguas tradicio- 
nes de conflictos políticos 
localizados. La principal in- 
novación la constituyó la 
creación de los llamados mo-
vimientos de guerrilla urba-
na, ya que las actividades 
terroristas se desplazaron 
desde el campo hasta las ciu-
dades. Sendero Luminoso, 
grupo terrorista maoísta del 
Perú, se convirtió en uno de 
los ejemplos más sangrientos 
y famosos por el uso de tác-
ticas muy cruentas destinadas 
a desestabilizar el Estado y a 
provocar la represión. En la 
década de los 90, una tenden-
cia existente en Italia, con 
algunos miembros del cartel 
de la cocaína en Colombia, 
utilizaron tácticas terroristas 
para dificultar la aplicación 
de las leyes orientadas a la 
lucha contra el problema del 
narcotráfico. 

Durante la Guerra de Vietnam, 
Vietnam del Norte respaldó 
una campaña comunista de 
terrorismo y subversión en 
Vietnam del Sur. Algunos 
analistas han considerado 
como acciones terroristas las 
realizadas por agentes 
israelíes del Mossad dirigidos 
contra la OLP y otros objeti-
vos fuera de Israel. Existen 
algunos casos, registrados en 
las democracias consolidadas, 
que evidencian la aplicación, 
a través de métodos terroris-
tas, con base en el concepto 
errado de "razón de Estado" 
sobre la ciudadanía o sobre 
intereses generales, utilizada 
en muchas ocasiones por Es-
tados Unidos. 

Otro acto terrorista que cau-
só gran alarma en Estados 
Unidos fue la explosión ocu-
rrida en el World Trade Center 
de Nueva York en 1.993, la 
cual fue superada por el ata-
que terrorista del 11 de sep-
tiembre de 2.001, en el que 
desapareció el símbolo del 
poder económico del mundo 
occidental, el World Trade 
Center de Nueva York, y del 
poder militar de la gran po-
tencia, el Pentágono, en Was-
hington. Con un mínimo 
presupuesto, con mucha or-
ganización, con extrema frial-
dad y una decisión suicida, un 
pequeño grupo ocasionó un 
daño absolutamente despro-
porcionado en relación con 
sus posibilidades aparentes. 

Osama Ben Laden, líder del 
grupo Al-Qaida, "la base" de 
la organización establecida 
para reunir a los árabes y es-
tablecer un Estado islámico en 
todo el mundo, se presume 
fue el ideólogo de estos he-
chos tan escabrosos. 

Las reacciones a nivel mundial 
no se hicieron esperar. El Con-
sejo de Seguridad de las Na-
ciones Unidas reaccionó en 
forma enérgica con la Reso-
lución 1368 del 12 de sep-
tiembre de 2.001. Con ella, el 
Consejo constató por unanimi-
dad que los atentados terroris-
tas en Nueva York y 
Washington representaban una 
amenaza a la paz mundial y a 
la seguridad internacional. El 
Consejo de Seguridad creó las 
condiciones para hacer frente 
a un enérgico combate contra 
el terrorismo. La resolución re-
conoce explícitamente el de-
recho inmanente de defensa 

Los movimientos terroristas de 

Latinoamérica tuvieron sus oríge-

nes en antiguas tradiciones de con-

flictos políticos localizados. La 

principal innovación la constituyó 

la creación de los llamados movi-

mientos de guerrilla urbana, ya 

que las actividades terroristas se 

desplazaron desde el campo hasta 

las ciudades. 
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individual y colectiva. Así mis-
mo, la resolución subraya que 
los autores, los organizadores 
y los patrocinadores, así como 
sus respectivos secuaces, de-
berán rendir cuentas de sus he-
chos. 

El 28 de septiembre de 2.001 
se aprobó, en el seno del Con- 
sejo de Seguridad, la Resolu-
ción 1373 que busca endure-
cer las medidas contra el 
terrorismo. La iniciativa se pre-
sentó con base en el capí-
tulo VII de la Carta de las 
Naciones Unidas. Eso impli-
ca que , en particular sobre 
los artículos 1 y 2 de la Re-
solución, todos los Estados 
miembros de la Organiza-
ción quedan obligados a 
acatar estrictamente sus dis-
posiciones. 

En los artículos 2 y 3 de la 
resolución, se hace mención 
del término "actos terroristas", 
en lugar de terrorismo, lo cual 
puede obedecer a la falta de 
definición de este concepto a 
nivel internacional. Adicional-
mente, en el texto de la resolu-
ción no se distingue entre los 
actos terroristas según su alcan-
ce nacional o internacional. 
Hace referencia principalmen-
te a los actos terroristas y a las 
medidas que se deben adoptar 
para combatirlos. 

Por otro lado, la resolución 
declara de manera general 
que los actos de terrorismo 
constituyen amenazas a la paz 

y a la seguridad internacional. 
Este tipo de declaraciones ya 
se habían presentado en re-
soluciones anteriores del Con-
sejo, pero en este caso, como 
se señaló, las medidas se 
enmarcaron en el capítulo VII 
de la Carta de la ONU, de ca-
rácter obligatorio para todos 
los Estados miembros. 

La Declaración de la Asam-
blea Extraordinaria de la 
OEA, adoptada en Lima el 11 

de septiembre de 2.001, y 
propuesta por Colombia en 
el mismo momento en que 
ocurrieron los dolorosos he-
chos en los Estados Unidos, 
fue una de las primeras reac-
ciones de la comunidad in-
ternacional y el llamado 
inicial a la cooperación 
hemisférica para combatir 
esta nueva ola de terror. 

El 21 de septiembre, en la 
Vigesimotercera Reunión de 
Consulta y la de los miembros 
del Tratado Interamericano de 
Asistencia Recíproca (TIAR), 
los Ministros de Relaciones 

Exteriores condenaron enérgi-
camente los ataques terroris-
tas cometidos en los Estados 
Unidos de América y estable-
cieron que constituían un ata-
que contra todos los Estados 
americanos, al tiempo que 
acordaron que se prestara asis-
tencia mutua y reafirmaron la 
decisión de acometer su de-
fensa colectiva tanto en el 
marco de la OEA como del 
Tratado mismo. 

Los países miembros del 
TIAR brindaron su pleno 
apoyo a los Estados Uni-
dos de América. Las medi-
das que están siendo 
aplicadas por dicho país y 
por otros Estados, en ejer-
cicio de su derecho inma-
nente a la legítima defensa 
individual o colectiva, 
cuentan con el "pleno apo-
yo de los Estados Parte del 
tratado TIAR o Tratado de 

Río". 

Las medidas de legítima de-
fensa individual y colectiva es-
tablecida en la Resolución 
RC.24/ RES.1/01, propuesta 
por la delegación de Colom-
bia, expresa que los "Estados 
Parte del Tratado de Río rati-
fican su disposición de pres-
tar asistencia y apoyo 
adicional a los EEUU y entre 
sí, según corresponda, toman-
do en consideración todas las 
disposiciones del menciona-
do Tratado y para prevenir y 
evitar futuros ataques armados 
cometidos por terroristas". 

La Unión Europea, en Cumbre 
Extraordinaria de Jefes de Es-
tado y de Gobierno, y a través 
del Presidente del Parlamento 
Europeo, el Presidente de la 
Comisión Europea y el Alto re-
presentante de la Política Ex-
terior y de Seguridad Común, 
condenaron los atentados del 
11 de septiembre, y firmaron 
en Bruselas una Declaración 
Conjunta, el 14 de septiembre, 
a través de la cual expresaron 
su solidaridad y reiteraron su 
condena contra los autores, 
responsables y cómplices de 
los actos. El Consejo de Minis-
tros de Justicia e Interior adop-
tó las siguientes medidas: la 
ratificación y la entrada en vi-
gor de las Convenciones so-
bre Extradición entre los 
Estados miembros firmadas en 
1995 y 1996; y la ratificación y 
puesta en vigor de la Conven-
ción sobre Asistencia Mutua en 
Materia Penal, firmada en 
mayo de 2.000. Se invitó a los 
Estados miembros a ratificar 
los Tratados existentes, en es-
pecial la Convención de las 
Naciones Unidas contra la fi-
nanciación del terrorismo. 

El Consejo de la OTAN ex-
presó su solidaridad con el 
pueblo americano y conde-
nó los atentados terroristas 
cometidos contra uno de sus 
miembros. Declaró, así mis-
mo, que esos ataque impli-
can la activación de la 
defensa mutua prevista en el 
artículo 5 del Tratado de la 

OTAN, con la condición de 
que hayan sido orquestados 
desde el exterior (declaración 
de la OTAN). El Secretario 
General de la OTAN comuni-
có esa resolución al Secreta-
rio General de la ONU, quien 
anunció que la Organización 
estará lista para actuar cuan-
do se lo pida Estados Unidos. 

La Alianza Atlántica ha inten-
sificado considerablemente 
las consultas y el intercam-
bio de información entre sus 
miembros. Además, ha deba-
tido la situación con Rusia en 
el Consejo OTAN - Rusia y 
con los socios del Consejo de 
la Asociación Euroatlántica. 
Ambos gremios han adheri-
do de forma irrestricta a la 
condena de los atentados for-
mulada por la OTAN. 

Para concluir, podemos cons-
tatar que el problema del te-
rrorismo está presente y 
puede sorprender en cual-
quier momento y lugar del 
planeta debido, en parte, a 
la confiabilidad en las insti-
tuciones responsables de la 
seguridad y a la globalización 
de los conflictos. La primera 
potencia global nunca imagi-
nó que pudiera ser blanco en 
su propio territorio, el cual 
había pasado indemne por 
dos guerras mundiales, una 
Guerra Fría y decenas de gue-
rras locales, pero nunca en 
el corazón financiero y mili-
tar de la gran potencia. 

Los hechos del 11 de septiem-
bre de 2.001 cambiaron la si-
tuación política mundial. 
Podría decirse que entramos a 
una nueva era, en la que la 
guerra del terrorismo es priva-
da e internacional, motivada 
por el odio y las rivalidades, y 
con la pura voluntad de des-
truir, con ánimo suicida, por 
lo que no se puede comparar 
ese enemigo con los comba-
tientes por la libertad. 

El combate contra el terroris-
mo exige una respuesta mu-
cho más amplia: política, 
diplomática, económica y na-
turalmente social, en donde se 
trabaje en forma conjunta y 
solidaria. La división de ricos 
y pobres no es la única causa 
de la existencia del terrorismo; 
la carencia de instrumentos 
que permitan actuar rápida-
mente para reducir sus espa-
cios, su movilización y su 
comunicación, así como su 
acceso incontrolado a las nue-
vas tecnologías de actores que 
trabajan en la oscuridad y en 
la sombra sin enfrentarse tra-
tan ahora de imponerse en la 
forma más violenta que jamás 
hubiéramos imaginado. • 

Los hechos del 11 de septiembre de 

2.001 cambiaron la situación políti-

ca mundial. Podría decirse que en-

tramos a una nueva era, en la que la 

guerra del terrorismo es privada e 

internacional, motivada por el odio 

y las rivalidades. 
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